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PRESENTACIÓN 

, El 25 de abril de '2008 tuve el gusto de conocer per
~Pl).almente a uno de los más relevantes .criminólogos de 
habla castellana y de más larga trayectoria. Me refiero al 
Pr.of. Dr. Carlos Alberto Elbert. Dicho encuentro fue en el 

J •. t 

<;optexto del Primer Congreso de Derecho P.enal Mínimo: "La 
~~esperanzadora evolución de la Política criminal y el De-.. . 
recho penal", celebrado en la Ciupad de Córdoba (muy 
s:;trca de La Cañada), .y .cuya organización estuvo a cargo 
de la Universidad Blas Pascal, donde el reconocido docen
te disertó, el día 26 de abril, sobr~ el tema "El populismo 
penal: ¿realidad transitoria o definitiva?". 
., Un día antes, tras de mi propia exposición acerca del 

"Derecho penal de los marginados, líneas de Política cri
minal argentina" -presentaciones de rigor mediante...::., El
bert me informaba que, por sobre las diferentes perspec
tivas de abordaje, las tesis que ambos desarrollábamos 
en nuestras ponencias 'se asemejaban en los fundamen
t0s y conclusiones. 
· Supuse que tal concordancia resultaría de la influen

cia que el trabajo científico de Elbert hubiera podido te
ner en mi pensamiento, a través de sus publicaciones. No 
obstante, luego de escuchar su ponencia, me quedó cla:ro 
que, tanto desde la óptica criminológica, como desde la 
l::logmática y la política, ambos denunciábamos un fenó
meno preocupante: la inflación penal en los últimos años 
y' su intención represiva, dirigida, fatafmente, a las cla
ses sociales marginadas. Todo ello más allá del discur
so pretendidamente universal de esa legislación y de la 
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